
Número 154 . Miércoles 25 ele Diciembre 3 i85o. 4 Cuartos.

El Boletnn Oficial, sale los 
Lim es, ¡Miércoles y Viernes 
de cada sem ana.

¡Las rceiam aeiones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten susericiones en  
esta Capital en la Emprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y  en la de 8>iaz, 
calle de S. Julián  n. 3 , á  © 
reales al m es.

C-OBISR1TO DE LA PR0TI1TCIA DE A LB A C ETE .

C I R C U L A R  N U M E R O  4 7 4 .

L a  Dirección general de Contribuciones Directas 
roe dice en 1 2  del presente raes lo que sigue.

» Para facilitar á los Ayuntamientos la formalizaron 
de las reclamaciones de agravio que crean deber enlabiar  
el año próximo por exceso de 1 2  p g  del cupo que se 
les ha señalado y á fin también de que la presentación 
de  los repart imientos se verifique con la puntualidad 
q u e  exijo no solo la cobranza del primer trimestre sino 
el cumpl imiento por par te de esa Administración de 
lo mandado en la circular de esta Dirección de 9  de 
Mavo próximo pasado y deseando además conocer los 
efectos de los repart imientos individuales del ano inme
diato ha acordado la misma: . . .

1 °  Que  á las citadas reclamaciones de agravio
«com ponen losayuntamientos  como comprobantes á ellas 
c¡ «un no los hubiesen presentado en cumplimiento

órden de 1 0  de Julio del año próximo pasado.
2  °  Que no se admita ninguno reclamación por

cual debe rá  pasarse en seguida a la coroision 
de  E stad ís t ica  p a ra  losefectosprevenidos por Ins t rucción.

3 © Q ue  al darse cuenta á esta D.reccion por di-

cha Comisión de las reclamaciones en qu e insistan los 
ayuntamientos ,  lo verifique remitiendo copia del ci ta
do Estado ó resumen número 4 ,  y del acta de confe
rencia con los comisionados del ayuntamiento,  en lu
gar de los documentos  que has ta ahora se han acom
pañado á dicho par te .

4 .  °  Que se advierta á los ayuntamientos ,  sino se 
hubiese verificado al t iempo de comunicarles el cupo del 
año inmediato, que  no se accederá al abono del i m 
porte de las partidas fallidas y perdones q u e  en el 
puedan resultar y  concederse, sino presentan,  en los 
términos prevenidos por Instrucción,  el repar t imiento  
que  ha de rejir en el mismo dentro del plazo q u e  
para ello se les haya prefijado declarándoseles ade 
mas sin derecho á la indemnización del perjuicio q u e  
haya podido inferírseles por esceso del 1 2  p ®  con 
el señalamiento de cupo para dicho año aun c u a n 
do reclamen de agravio y este se compruebe dent ro  
del mismo,  porque si és justa esta indemnización,  jus 
to es también que los pueblos cumplan con cuanto  
esta mandado sobre la formación de padrones y repar
t imientos,  siendo hoy ya de todo punto  indispensa
ble cualquiera falta ó demora que en tan impor tante se r 
vicio se advierta.

5 .  °  Que para conocer esta Dirección los efec
tos de los repart imientos de la contribución terr i to
rial desde los de primer grado hasta los úl timos,  y  
formar idea de la equidad de su distribución en t re  to
dos los pueblos y contribuyentes del Remo,  exija esa 
Administración de los ayuntamientos  si estos no cum
plen lo dispuesto en el párrafo 2 . °  del articulo 34 
de la Real  Instrucción de  6 de Diciembre de  1 8 4 5  
noticia detallada de las reclamaciones q u e  a los m i s m o s  
presenten los interesados por agravios en la evaluación 
y arolllaramiento de sus respectivas u ti l idades 6  e rro r  
en la amplmclon del tanto por ciento n « e  h a v ,  a e r o -  
do d e  u p o  para  el señalamiento d e  1¡8 c J a .  indi- 
viduales.
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ti u .  Lor ú l t imo  q u e  esa Adminis t rac ión for
m e  y  remita á esta Dirección con el indicado objeto 
en cnan to  se hallen aprobados  todos los repar t imientos  
del año inmediato una  nota por  pueblos  en q u e  se 
esprese el núm ero  de quejas  de agravio qu e se hayan 
presentado á los ayun tam ien tos  por los cont r ibuyente s  
po r  cualquiera de las causas indicadas,  con distinción,  
cuantos  de estos han apelado a l a  autor idad d e ^ . ^ i .  
por no haberse  conformado con las d e c i s i o n e s d e a q u e -  
llos  ̂ qué  resul tado han tenido unas  y ot ras  rec lama
ciones ó sea el nú m ero  de las q u e  se hayan a t en d i 
do como justase y e l d e  las q u e  se hubieren deses
t imado por i n fu ndadasó  por no haberse  presentado en 
t iempo oportuno,  pero dist inguiendo s iempre  en la ci
tada nota las reclamaciones d é lo s  forasteros de las de 
los vecinos del pueblo.

L o  q u e  manifiesta á A L  esta Dirección para  su 
inteligencia y gobierno y q u e  cuide de su cumpl i 
m e n t o  com unicando al efecto esta ci rcular  á la A d 
minist ración de con t r i buc io nes  Di rectas  y Demisión de  
es tadís t i ca  de esa provincia.rr

he  dispuesto se inser t e  en  este periódico ofi
cial para  conocimiento del públ ico.  Albacete  2 3  de
Diciembre

O T R A  N U M E R O  475 .

j n ?  P| lreCC,on § en e ra ¡ del Tesoro públ ico me dice 
en del ac tual  lo q u e  á cont inuación se inser ta .

» x m o .  S r .  Minist ro de Hacienda con fecha
p  i6 . t ó m e n l e  h a  comunicado á esta Dirección la 
A e a  orden q u e  s , g u e . _ _ E * m o .  S r . _ P o r e l  Ministerio 
d e  la Gue rr a  se comunicó á es te  de Hacienda  en 1 2  de 

oviem re ú l t imo lo s iguiente .— H e  dado cuenta  á Ja 
irfeyna (Q.  D .  G.) del espediente inst ruido en este M¡- 
j ,S eFl<L  e ,mi ^a r §°  con mot ivo de la comunicación que

Z  , ^  ^ e r c a  de lo

an .usgo  como son bajo en el presupuesto peninsular

bus U efK  .$ O f i c i e s

e m b a r q u e ,  c ^ n d o C  T  desde el dia de
siti a u m e n t o  por ra7n_ ^  9 ue esto se verifique el c

-<16 m oneda, les corresponda

España;  debiendo ser dados de baja si á los tres meses 
de obtenidos no se presentan en los punios en que de
ban disfrutarlos los que  hayan obtenido para Cuba y 
P ue r t o  Rico,  asi como los que  sean para Filipinas si al 
mes  de su concesión no se presentasen en Cádiz para 
ser  embarcados  en el pr imer  buque que se proporcione. 
De  Real orden lo digo V .  E .  para su conocimiento y  
efectos correspondientes,  en el Ministerio de su digno 
cargo.  De la propia Real orden lo traslado á V .  E .  
para  su cumpl imiento en la par te que  le corresponde.»

Y  he dispuesto se publique  en este periódico ofi
cial para conocimiento de los que  se encuentren en el 
caso q u e  marca  la antecedente  Real orden.  Albacete 
2-3 de Diciembre  de 1 8 3 0 .— Luis Antonio Meoro.

O T R A  H U M E R O  4 7 6 .

Los  Alcaldes  consti tucionales y demás dependientes 
de mi autor idad  en esta provincia procederán á la bus
ca y  ca p tu ra  de un Murciano ó Granadino que dice lla
m ar se  Rafael  Lo ra  ó Yergara  vecino de Segura  de la 
S ie r r a ,  cuyas  señas  se insertan á continuación,  y con
seguida q u e  sea lo conducirán con las seguridades op or
tu nas  á disposición del S r .  Juez  de pr imera instancia 
de la villa de  Hinojosa.  Albacete 2 3  de Diciembre de 
1 8 5 0 . — Luis Antonio 31 cor o.

, , ..j, Señas de Rafael Lora.

E dad  de 4 0  á 5 0  años, es tatura  cumpl ida ,  barba 
cerrada ,  es robusto  y viste pantalón de paño oscuro, cha
leco de coco pintado,  alpargates de cáñamo,  y de oficio 
tejero.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  D E L
E s t a d o .

l ' . ’ l T C i i l U í f l l  m u  f  '  "  i '  I »  • • • t  (

El  dia 2  de Enero  próximo se dará principio al pago 
de los intereses de la renta del 3 p  §  correspondientes 
al semestre qu e  vencerá en 31 del actual,  en la misma 
forma que se ha verificado en los anteriores.

En  su consecuencia ha acordado la Dirección qué 
los tenedores  de cupones de dicha renta,  exiban ¡as fac
tu ra s  con que han de presentados  á su cobro, en la 
mesa de recibo que al efecto se establecerá desde el 2 7  
del corriente en los días no festivos y horas de las 9 
de la mañana á las 3  de la farde, á fin de q u e s e a n o le  
en ellas el día en que han de acudir á percibir su importe.

El pago se efectuará en esta forma:
Los  Lunes ,  Martes,  Miércoles, Jueves  y Viernes 

que  no fueren feriados se satisfarán en la Tesorería de 
este Establecimiento los cupones del semest re corrien
te en las horas ya designadas.

Los  Sábados se dest inan al pago de cupones de 
semest res atrasados y de fianzas.

En  los dias 8 ,  1 5 ,  2 3  y último de cada mes no 
habrá  pago por estar destinados á los arqueos.  Madrid 
1 7  de Diciembre 1 8 5 0 . - — AustuabaL

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
calle déla Concepción minio 2 .
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